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|{AiURÁLE¿Á oEL RIESCO OJBIERTO ¡¡o!1d.
cotlc€Plo PoR EL clAL SE ASEGURT: po @nb Foprá

PERIODO OE CARENCIA: Per¡odo de tiempo computádo en dias o meses
transcurridos a pad¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos sin¡eskos, durante elcualelcontrato de seguro no despliega efectos, es
deck, en el presente conkato de seguro no cubre conli¡gencias durante di-
cho periodo.

I.. REQUISITOS DE CONTRAÍACIÓN
Sólo podrán contratar la presonto Pól¡za ds Ssguro las personas fisicas
quo reúnan las s¡gu¡sntes condlc¡onos:

1) Ser tltulaaes de un prást mo pelsonal, fonnalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haborlrrnado las Cond¡c¡onos Partlcularos.
3) ltaber pagado la pr¡ma única,
,t) Que la Edad d6l Tomador/ABeguado osté contprend¡da entrÉ tos 18

y 65 años. No obstanto lo arter¡or, la 6dad del Tqmador/Assgurado
on ol momento de la contratac¡ón d6l seguro sumada al númoro
ds años do durác¡ón del préstamo no podrá dar como resultádo
una 6dad Superior á lo3 65 años, En oste supuosto no 6e podrá
coattretaf ol pt66€nte a6guro.

5) EncontralEe er ostado dg buona salud, slñ slnloíia de enlerñedad,
y ¡o padgcor nlnguna onfermedad de carácter evolut¡vo nl ostat sn
la Focha de Elocto del Seguro, en s¡tuáctón do lncapac¡dad
Temporal, tal y como éstá quoda dsfin¡da en las p¡eseñte§
Condlclone3 Part¡cula163.

6) Cotl¡ar e lá Segurldad Soc¡al o gstar en s¡tuac¡óñ de alla on
mutualidad, monlepío o ¡nst¡tuclón análoga que lá log¡8lación
dotolrnine.

7) Ademá6 para la cobertu.a do Pérdlda lnvolunta a do Empteo: No
conocer, o ostar en s¡tuaclón do conocer que as va a produc¡r la
oxlinc¡ón o guspons¡ón de su rolaclón láboral por cualqu¡€ra do lag
causa§ qu6 daían de¡ocho a le p¡e3tac¡ón d6 Dé§emploo on base a
ssta póllza.

8) Adgmás para la cobertura al6l .iesgo de lncapacldad femporál y
Hospllalizac¡ón: No pad€cor nlnguna enfomodad de carácler

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre ¡a cuola
ordinaria mensua¡ del p.éslamo üflculado a esta póliza de seguo qué, en el
momenlo de producirce elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.
So e¡tendérá quo no forman paño de le 6uña asegurada de la presonto
pól¡za los Interose3 romúnoñttorios, coo oxclus¡ón, por tanto, do los
interoaos ds demora y do cualesquiera otros gastos, comis¡onos o pagos
que dob¡ora hacsr 6l foñador/A3egurado en cumplim¡ento de lo pactado
en el contrato do pdrtamo v¡nculado a esta Pól¡za.
El lmpono do lá suma aseguradá no será suporior, on n¡ngt¡n caso, al
¡mporte máxlmo do 1.800 e
En caso de que se produiora una novación del préstamo que conlláverá el
lncremento del capital prsstado, supondrá la anulaclón de lá pres€nle
pól¡za. En €stos cesos la Ent¡dad Aiogüradora procederá a la d€voluc¡ón
d€ la prima no consumlda,
Cuando el lomador/Asogúrado háye real¡zado amort¡zac¡oñ$ parclales
dol préstarno, la Entdad Aseguradoftt procederá a adocuar Ia sum¡
aseguráda de confoñn¡dad con lo Estáblecldo sn ol apa¡t¡do 8 ds las
prcsonles Cond¡6ionos Part¡culares.

3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 IN¡CIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntarla do Emploo so ostabloco un
poriodo de caronc¡a lnlc¡al do 60 dfas naturalos, a corltar dosd6 la
fecha do ofocto dol 6eguro. A efectos de comprobar que en el
momento del aceocimierlo del s¡n¡oslro ha transcurr¡do el p€riodo
de caronc¡a ln¡cial, ao oñtorderá que la slluaclón de dosemploo so
ptoduce en lá fscha en que se produzce la ext¡ñclón o suspeñslóñ
d€ la rolac¡ón laboral por las causes señaladas en esta pólÉa, y
adernás sea acroditado por sl Servicio Públ¡co d€ Empleo E6tátál u

organismo públ¡co que lo susütuya.
. Para la garantía de lncapac¡dad Teñporal6e establec€ un periodo de

carsnc¡a ¡nlc¡aldo 30 dias naturales, á contar desalo la fecha de €fecto
del seguro, A eloctos ds comprobar quo en el momonto del
acaec¡m¡Ento d9l slnlgstro ha transcurr¡do el periodo de cárencia
¡nlclal, so ontondorá que la 3¡luac¡ón de lncapacidad temporel so
produco on la fscha en la quo la enf€rmedad cáusante do la
lncapac¡dád hublera sldo d¡agnost¡cada por fácultaüvos do la
Segu¡ldad Soclal, Mutua o lnstltuc¡ón análoga o mád¡co o facultatlvo
autorizedo y a3ílo rat¡flquen los serv¡c¡os médico6 delaseguradorsl
sé considora§e nÉcesa o. En los supuostos en los quo la

lncapac¡dad Toñporel6e d€be e un accldento no se aplicará cárencla
inlc¡alalguna.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma iflscrila en el Registro de Entidades
asegur¿doras porOrden Ministerial de 13 de Sepliembrc de 1978 con et número
C-559 coñ domicilio socia¡en, en Carrera de San Jerónimo 21, 29014 Madrid.
es quien asume la cobertura de fos riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que corespondan con aneg¡o a las condicjones del
mi5mo.
El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A.
coÍesponde al l\rinrsterio de Economia y Compet¡tiüdad dét Estado Españot, a
traves de la Dirécción General de Seguros y Fondos de P€nsiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomado./Asegurado será ta persona que
aparece designádo en la pág¡na primera de las presentes condiciones
Particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGUROT El Tomador/Asegurado des¡gná
Bsnofclarlo con carácter lnovocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en v¡gor etseguro de acuedo
con lo establecado en las Condiciones Particulalés.
FECHA DE SINIESTROT
. Para la cobertur¿ de Pérdida lnvoluntaria de Eñpleot la fecha efecliva

de la prestación por Desempleo rea¡izada por el Servic¡o Públ¡co de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para lá cob€rtura de ¡ncápacidad Temporal: e¡ primer die de incapacidad
dél Tomedor/Asegurado reconocido por el Organismo Oficiat Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el prime. día en el que Toma-
dor/AsegLrr¿do ingrese en un establecimiento hospiletario

ACCIDENÍE: Lesióñ corporal derivada de una causa súbita, violenta, exlerna y
ajena a Ia inlencionalidad del Tomador/As€gurado, acáeoida durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAo: Toda alleración de la sa¡ud orig¡nada por una causa difer€nte
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticeda o
tratada porun médEo aulori¿ado legálmente a praclicarsu actiüdád profesionat.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el impode que, de acuerdo a to
esleblecido en las Cond¡ciones Particulares, 6l Asegurador se compromete a
pagar al Benefic¡ario al acaecimiénto de las contingencias preüstas en la
m¡sma.
TRABAJAOOR POR CUENTA ArEN^.: La persona física que ee obtiga a pres-
tarsu trabajo, en dependencja de un empleador en base a un contrato de kabajo
rndefnido, por irn mínimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
oón, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuentle
dado de alta en elRégimen correspo¡diente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario públ¡co.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fs¡ca
que desarolla una acliüdad profesional remunerada no dependieñte y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabájadores Aúónomos de
la Seguridad Socjal, [.4utua, Montepío o iñstitucjón análoga. Adicionalmente, a
los efeclos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimén d6 cotiza-
ciófl a la Seguridad Social no 0eneren de@cho á la prestación de desempleo eñ
su nivel contributivo.
FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su prop¡o
trabajo para cualquier o€añisño o enle Estatal, Arrtonómico, Provinc¡al o Local
bajo un contralo de trabajo somelido al Estatuto de la Func¡ón Públaca.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entendeá por e!,tablecimieñlo
hospitalario cualquier hospital, c.línica o sanaiorio, lanto público como pnvado,
quÉ dispoñga de la infraestruduÉ necesaña para diagnosticar y real¡zar
kátámientos terapéut¡cos por facultativos ¡egalr¡enle aLrtorizados para el
éjerc¡cio de su profesión. A los efectos deesta cobertu¡a ñosecons¡derará como
hosp¡tal, clinica o sánatodo las sigu¡entes iñsliluciones:
- C¡ínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea éltratamiento de enfémédádes ps¡co¡ógic¿s c psiqu¡ákices.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el katamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicls.
- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u olros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el kalamiento de enfermedades mentáles o cuyo principal

objelivo sea el tratam¡entode enferñedades psiqu¡álricas.
- Res¡dencias de ancianos, asi¡os, cenlros de dia, casas de reposo y centros

para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clínicas para tratam¡entos nalurales, lermales, masajes, esléticos u okos

tratamientos similarcs, centms de salud, balneaios.
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. Para la garantia do Hosp¡tal¡zsclón se oltablece un periodo de
caroncla inlclal de30días ¡aluralos ¡ contardosdo le focha de sfecto
del seguro. A electos d€ comprobar quo on el momento de
acaoclñleñto del a¡nle6tro ha tran3currido el perlodo do car€nc¡a
lnlclal, 6e entenderá que la s¡luaclón de Hospltallzaclón se produce
€n le focha qué aparozc¡ cons¡gnada on ol tnlorme d€ ¡ngre6o en el
correspondlenté astablec¡mionto hospltalar¡o en el que 6l
Tomado/A§€gurado se sncuontre lngrosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto dp produclÉe sltuac¡on€6 de Pérdlda lnvoluntaria do
Empleo subsigulenlgs a una s¡tuec¡óñ áñterior do Pád¡da lnvolunlarir de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndeñnlzac¡ón por parte de ogta póliza, se
procede¡á al pago de ñuevas pftrslaclonos s¡ ol Tom¡dor/Agcguaado ha
estado vinculado de lonna acüva a una nuova ro¡ac¡ón laboral como
tmbalador por cuenta a¡Ena por un poriodo min¡mo de'180 dfas naturáles
iílñterrumpido3 y haya suporado el per¡odo dé pfl¡oba ostablecido
correapond¡onte a su nuova relaclón laboral. En ca6o contrar¡o no se
págará cantidad alguna.
En el supuesto de producll§o lncapecldadgs Tomporáles subs¡gu¡entes a
una ants or lncapac¡dád Teñporálquo dio lugara ind6mnkac¡ón por parta
de osta pó|tsa, ¡a asegurádora procoderá nuévámento al pago do
prostaclones t'anscurrido6 180 días naturales, inintonump¡dos on
3ltuaclón do alla en el róglmen corrospondlento, dosdo ol fin ds la últlma
¡ncapac¡dad tompor¡l sl6mp16 quo la onform€dad caus¡nta ssa la m¡ama
qu6 orlg¡nó la lñcapacldad que d¡o lugar a la ¡ndemrlzaclón por pañe do
esta pófza.
Cu¡ndo Ia lncápac¡dad T€mporal Su bslguionlo se deba a una onlemodad
dlsünta la e6eguradora procederá nuovamonto al pago de prostac¡onel
cuendo hayan trarscuúido 30 dias naturales lninterumpldos eñ aituac¡ón
de alta 6n ol régimon corespondlente, desdo olfln de lá ú ltjnia lncapacidad
temporal.
En ol supugsto de produclrs6 hcápacldadss Temporales subsiguiontos
deb¡das a ceusas acc¡dontales no habrá per¡odo do caaenc¡a.
En ol aupueslo de produclrse Hospltal¡zac¡ongs subslgulontos a una
áñlerior a la Hosp¡tal¡zación qus d¡o lugaa a ¡ndemn¡zaclón por perte de
esta pólize, la aseguradora procodorá al pago do lrnostaclones
transcunldos 180 d¡as nstur¿les lnintgrrump¡dos, sl oncontrarae sn
a¡tuaciór de Hosp¡tal¡zaclón taly como se descrlbo en la prcseñte pól¡za,
désdo elfln del úlümo alta hospltalar¡a por la cual el asegurádo hub¡eae
ostado perc¡b¡sndo la corrospordlente preltáción s¡empre qü6 la
entem6dad causarte 6eá la m¡sma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón quo dio
luger a lá lndemnlzac¡ón por parté d6 ogta pól¡za.
Cuando la Ho6pltalizaclón Subsigu¡onts se doba a una entorncdad dlatlrtá
la assguradora procoderá nuevamento al pago de prestác¡ones cuando
hayan tlanscurrldo 30 dlas naturalo! lnlnterrumpldos s¡n oncontral9o en
sltuaclón de Horpital¡zac¡ón.
En ol aup¡¡esto d6 producllse Hogp¡talizsc¡orios sqbslgulentes dobldas a
causa6 accidontales no habrá porlodo de aarunc¡á.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gárántiza en 106

términos p.evistos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomado/Asegurado en el momeñto
en elque se produzca elsin¡estro-
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL El¡!PLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emplec es la
situaoón en que se encueñtran quienes. pud¡endo y queriendo trabejar
remunéÉdamente por oJenla aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario por causa distinla
de su volunlad, a excepc¡ón de los funciona¡ios públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un conkato laboral de

duración indelln¡da en la empresa en la que cause baja. con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el señicio Público de Emp¡eo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando áctivamente un nuévo
trabajo.

b) Estar récjbiéndo prestación pública por desémpleo dél Se.'vbio Públic! dé
Ernpleo Eslelál- (Desempleo en su ñivel contrioulivo que otorga el Setuicio
Público de Empleo Estalal )

Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la s¡tuacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacided temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes, Jicha
preslación se asimilará a éfeclos de esta garantía, a la Presiac¡ón de
Desempleo en su nivel contribulivo.

4.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonaaá ál beneficiario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales conseürtivós en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de tá fecha de suspens¡ón o extinc¡ón
de Ia relación laboral. De no porman€cer 106 30 d¡as consocutivos 9n
situac¡ón do Póadlda lnvoluntarla del Empleo, ta Ent¡dad Asggu.adora no
abonará cantldad algura.
La suma agggurada so abonará al Bonefic¡ado des¡gnado on la presonte
Póliza con el lÍmlt6 máxlmo de l2 pagos coñsecul¡vos o 30 pagos aftemos
on total y s¡ompro que dicha s¡tuac¡ón do dosompleo ocura duranto la
vigenc¡a del s6guro, haya transcurddo el poriodo de caroncla, y so
produzca por alguná d€ la6 sigulentes c¡rcunstanc¡as:
Extlnc¡ón de le Rolác¡ón Laboral:
a. En vidud de expediente de regulacjón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siémpre que

estas cáusas delerm¡nen la exlinción del conlrato de trabájo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción delcontrato basado en causas objetivás.
e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurádo únicamenle en los

supuestos previstos éñ los arliculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de irabajo), 45.1.n (por decisión de la trábájadorá que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los c¿tsos de violencia de género) y
49.'1 j) (éxtinción por incurnplir¡iento del empleador) del Estatulo de los
TrabajadoÉs (R.D.1.2/2015 de 23 de octub.e).

f- En ünud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursel.

g. Suspensión de la Re!áción Labora¡ en ürtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursál y se reduzca a la mitad, al menos, la lornada de trabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indeññización cesará en e¡ mornento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral rerñunerada, aún de mane.a
parcial en los témrnos descnlos por la nomat¡va laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARATITIA OE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaña dél Empleo al
Tonladoy'Asegurado que se encuenlre e¡ cualqu¡era de las siguientes
silúac¡ones:

a) Cuando haya 3ido despodldo y no roclame sn üempo y forme
oportunos contra la dsclslón empresa á1, selvo por ext¡nc¡ón d6
contiato derivada de exped¡o¡t6 dE regulac¡ón de erÍpleo o dg
deipido colectivo o basado on las causas objgt¡vas prevlstas en
o¡artículo 52 del Estatuto do los frabaladores (R,0.L.2,/2015 do
23 de octub¡.).

b) Cuando su contrato de trabalo se exüñga por Jubilaclón d6l
ompresarlo oñpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡reclón del tiempo convonldo y/o final¡zaclón da la obra o
§ervic¡o objeto dol contrato.

cl Los traba¡adores fiJos de carácter discontinuo on los poíodos
en que carezcan do ocupaclón glectlva.

dl Cueñdo, declarado ¡mprocedgnto o nulo ol d€pldo pol
aentsncla firfñe y comun¡cada por €l 6mpl6ador la l€cha do
re¡ncorporación al kabaro, no se oj€rzá tal derecho por partg del
TorÍado/Asegurado o no so haga uso, sn su caso, ds las
acclones prev¡stas sn la log¡slaclón vlgento.

o) Cuando no hayan sollcltado 6l re¡ñ9rc6o al puesto de trábajo eñ
el caao on que la opc¡ón entré ¡ndeñn¡¿aclón o roadñis¡ón
corr€spond¡ora al trabajador o 3e ostuv¡sra on oxcodsnc¡a y
vsnc¡sra el poríodo lUado para la mlsma,

0 La oxtlñclón del contrato laboral duñ¡nto el poriodo de prueba, la

iub¡lac¡ón enticlpáde y el paro parc¡al coñ uná .educc¡ón lñlorlor
al 50% de su jorñada laboral, o cuando la lndemnlzaclón por
de6p¡do conslste en uná rcnta teñpora¡ pagadole or mom6nto
dol dospldo haste lá lecha en la quo ol rabajador acceda a la
¡ub¡lec¡ón (prejubilacióñ).

g) S¡ el Tomador/Areguredo tiene derecho á perciblr uñ talerlo por
parte d€l empleador, 69 excsptúan de est6 gupuosto los
complementos Ealaialea paclád06 col€cüvemente en lo3
expgd¡ente6 de 6uspens¡ón dsl contrato.

h) Los desp¡dos cuya lndeñn¡zac¡ór s6a menor dgl 50% do la
logalmonte establoclda,

l) Cuando gl trabalado, cese voluntar¡amgnto su puÉto de trabajo.
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J) Cuando la extinc¡ón del contrato so¡ doclarada procodents por
sontenc¡a f¡rme, o slendo aal noür¡cádo al Toña.lor/Asogurado
por pa.tg dsl emprEsado, esle no haya reclamado en üompo y
forma débldos.

k) El despldo 6¡n dorecho a desempleo dol nlvgl contrlbut¡vo dol
Sorviclo Públ¡co de Eñpleo Estat¡l (on adolante SEPE).

l) Sl la prestaclón do Deaoñploo de nlvol contdbut¡vo dol SEPE so
rcc¡be en lorma dé pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoJa voluntadamente a un
Expedle¡to do Rogulaclón de Empleo.

n) S¡ la Relaclón Laboral dol Tomador/Aseguredo lo fuera coÍ una
smpresa propledad dol ámbito famll¡ar de é6te hastá ol 969undo
grado do comanguln¡dad o afinldad, a6¡coño en loa casos sn
que 6l Asegurado o un lam¡l¡ar suyq hagta ol sogundo gr¿do do
conEargu¡nidad o él t€rcor grado de af¡n¡dad fuore el
admi¡¡strador de la ampresa; y tambión 8¡ €l
Tomador/Asegurado luera soclo con presgnc¡e o rgprosentáción
d¡rocta en los óryenos de adrn¡nistración de la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlendeá por lflcapacidad Temporal la
a¡leración témporel (situación físicá reversible) del estado de salud del
Tomádor/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
6nfemedad, y que deteí¡ina Ia imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habilual, origiñada
ajena ¿ su voluntad.
Estarán asegurados frente al riésgo de incapacidarJ temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de lncurir en dicha situác¡ón luviera la
cond¡ción de aulónomos ffrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un coñhato laboral lemporal, trabajadores porcuenta aj6na
con un contralo laboral indefn¡do que no estén cub¡ertos por la garantir de
Pércfida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, slemprs qus ol
acc¡dente o la enfermsdad que den lugar a la rolorida ¡ncapacldad tengan
su orig€n u ocuran con postcrlorldad a la Fechá de Efecto y rln pe4u¡c¡o
do lo ostablecido respocto al pododo de carencia.
ElAsegurado, en él momenlo de la contratacióñ, debe eflconlrarse en buen es-
tado dé salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niserlilulares de una prestación periódica o piestación po.
invalide¿.
4,2.1, PRE§TACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30dias coñseculivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Aseguradó y una voztranscurrldo el perlodo do caruncle lñ¡c¡al,
los pagos Suces¡vos poresta preslac¡ón se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales conseculivos en los que elTomadorse encuenlre en djcha
situación. Oo no p€ñnangcer lo8 30 d¡as congocut¡vos on s¡tuaclón de
lñcapacidád Tsmporal, la entidad asgguradora no abonará cantldad
alguna.
El derecho al cobro de la i¡demnizacion cesará en el momento éñ que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o réanude su trabajo/actividad
remuneradc/a o porcu€nta propia, aúñ de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los lérminos descritos por la nonnattva dé la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemn¡zación seaá en lodo caso la suma asegurada, aun
cuandoelfomadoa/Asegurado padecieravariasenfemedades almismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La surñá asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condic¡ones Particulares con ol lfmlto máxlmo do 12 pagos conÉocutivos o
30 pagos altomos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad
femporalocuna durante la vigencia delseguro y heya transcurrido elperiodo de
carencia.
¡r.3. HOSPTfALTZACtÓN
A los efeclos de la presente póliza se enténderá como hospilalización la
situación de lngreso ácáecidá al Tomador/Asegurado duranto más de 24 horas
en un 961áblec¡mionto hospitalario en cond¡c¡ón de paciento, ya sea por
enfermedad o acc¡denle y 6on la fnalidad de someterse a katamientos médicos
o qirirúrgico§.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de prcduckse el sin¡estro por hospitalizac.¡ón, no

resullen elegibles ni para la cobenura dé pérdida ¡nvoluntaria delempleo
n¡ para la de Inc¿pacidad t6mpoml, es decrr áquellos
TomadoregAsegurados qué en el momento de producirs€ el siniestro no
léng¿n ningÚn tipo de relación laL¡oral, ni por cuenla proÉia ni por cuenta
eiena.

. Oue estén en buen estado de safud, que ao eslén en el momento de lá
contratación de baja laboral por razofles de salud, ni hayan eslado dé bája
por éñfermedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
antenores a la ádhe§ión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegu.ádora abonará al Benef¡ciado de la presénte Éliza, de
producirse la hospitalizáción del Tomador/Asegurado, la suma a6eguráda une
vez alcan¿ado un périodo do 7 d¡as de probada Hospllal¡záclón y una vez
transcun¡dos los el periodo ds caroncla ¡n¡clal. Los pagos sucesiws serán
por cada periodo completo de 30 días naturalés coñsecutivos en la que el
Asegurado permanezca en d¡aha situación.
Oe no pelmanocor los 7 día3 consecut¡vost on situación de
Hospitallzaclón, la ent¡ded e3eguradora no abonará cant¡d¡d alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Parliculares con ol límltg máxlmo do l2 pagos consecutivos o
30 pagos altomog on total y siempre que dicha situación de lncapacidad
femporalocuna duranle la ügencia delséguro y haya transcurrido el periodo dé
carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tieneñ la consideración de Hospitalización n¡ de ¡ncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
résullen o sean coñsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfomodad€s, losions3 y compl¡caclones causadas dlrccta o

iñd¡r€ctamontg porvoluntad dol Tomador/Asegurádo o derivades de
la rsallzaclón do actos notoriámente temsrar¡os que e¡ltÉñén graveg

esgo§ pafa la salud.
b) El ombarezo, parto o aborto agl como lo5 por¡odos de descanso

voluntar¡o y obl¡gator¡o que procodan on caso de
matélnidad/patemidad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomado/A3oguñdo se encuentre bajo le
¡nfluoncia dol alcohol, drogas tóxlcaa o e3tupefec¡enlea; loa que
ocurr¡n on estado do perturbaclór ñeñlel, sonambulkmo o en
dosafio, lucha o rlña, oxcepto ce6o probado do legítiña defoña; así
como los dorlvadoa de una actuac¡ón dél¡cüva del
Tomador/Asegurado, doclaráda Jud¡clalmanto, o su resbtencia a ser
detenido.

d) Cualqu¡sr enfemodad, doloncla, Estado o lo3lón por la quo el
Tomador/Asogurado haya rec¡bldo dlagnóslco y/o tratami€nlo de un
módico en los 12 mesoa antodorcs al ¡n¡c¡o de la cobértura de la
Dresenlo pól¡za coñ antelorldad a la contraiáción á la póliz¡, as¡
como las sgcuelas prodüc¡dag por ellas, así como los dsfcctos ds
nacimienlo y las €nfemodados congén¡tas.

e) Las ¡ntervonciones qulrúrglcaa y tralam¡ontos mód¡cos y/u
odontológlcos qi¡o no sean esenc¡elea por razones ñéd¡cas y sean
domardados por el TomadorrAsegurado por razone{¡ ps¡cológ¡cas,
personalo3 y/o ostétlcas, S¡omplg quo no 90 doban r sscuslas do
accidentes producldos con portorlorldad a la fscha de efscto de la
cobertura dol soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, doBal, sacro y clátlco, asf como cualquier
otlo procoso patológico qus lenga como man¡festación únlca el
dolor, salvo que existan ev¡denc¡as objetivada6 por ostudlog
r¡ódicoa complemgntarios (rad¡ologíag, gañmagr¡fies, oscánorcs,
T.AC, étc.) que demuestron l¡ oxistgnc¡a de alle]Ec¡onEs y leslones
quo Justit¡quen ol dolor causa de la ¡ncapacldad tomporal.

g) Cefaloas, enfemedade3 psiqulátr¡cas y moritalos, ¡nclúyendo ol
estrÉs, anslodad, dopreslonea y afeccloneg 6¡m¡lar€§, aun cuando
dlchas enferñedados y afsccionos hayan s¡do d¡agnostiqadas y
t.atedas por un méd¡co 6spéc¡al¡stá (ps¡qulatra).

h) Las €nfermedades o les¡onog derivadag do la práctlca profoslonal do
cualquier doports, do la part¡cipaclón en apuostas o compellclono§,
y d6 la práctlca como afclonado o profealonal do acüvldadoa d6 alto
r¡esgo, asi coño los acc¡dontes derivados de Ia conducc¡ón do
veh¡cu106 6ln el corro8pondionts pefmiso exped¡do por la autoridad
competente y los acc¡dentes aároos a excepclón d0 lo9 vuelos
6om6ac¡ales 6n l¡nea 169ular autorlzads.

¡) Las curas de roposo, tormalss o dietót¡cas,
j) Aquollos Asogurado! qus estén perc¡blendo una pon3lón de

¡nvalldsz o que estén tramltando on el momonto de la contratrclón
dol s6guro la hcapacldad polmenente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturás d€ Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempor¡l
y Hospltál¡zac¡ón son excluyonte6 enlr§ si depond¡endo de la glluec¡ón
laboral en la quo 60 oncuentrs el TomadorrAsegurado en El momonto do
producl66 el slnlestro, por tarto cuando un Tomado/Aseguraalo esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria dol Empl€o no podrá 6star cub¡orto por
lncapac¡dad Tomporal, ni por Hosp¡tal¡¿ac¡ón o ¡gualmont8 on ol rcsto d6
loa aupus8tos o¡ que ol Tomador/Assgurado pueda oslar cub¡o.to por
lncapac¡dad Tcmporal y Hospltal¡zaclón.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARAT{TIAS
Asimismo, el Benellciario no tendÉ derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntária del Empleo o lncápacidad Temporalsi la conlinoencia sé
produce, o se deñva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los ri€goa oxtraordlnaÍos suietos a rocargo ob¡lgatodo a favor
delCorsorc¡o al6 Comp€nsac¡ón dé Soguros.

2, Los que no don Luger por ¡a Ley de Contrato do Seguro.
3. Lo3 héchos der¡vados d6 confl¡ctos amados, haya o no precod¡do

doclaÉción of¡cial do guorra.
4. Las consecuoncias dir€ctas o ¡ndlaectas d6 ¡a rsacc¡ón o rad¡aclón

nucl6ar o contaminac¡ón rad¡actlva.
5. Su¡cidio o ¡a tentaüva del m¡smo duránte la prlmera anu¡l¡dad do

3eguro.
6. Log alniestro3 cauaados intonclonadamonto/voluntadamonte o

por mala fo del fomador/Asegurado. Lás conaocuenclas do un
acto ds lmprudoncla temorarta o negligoncla grave dol
Tomador/Asogurado, declarado 6i Jud¡cialmgrte.7. Los slnlostroB ocurrldoa como consscuenc¡a de t6mblor* ds
t¡orra, orupclonos volcán¡cas, ¡nundac¡one3 y otro6 tenómeno6
slsm¡coa o moleoro¡óg¡cos do caaácler exüaord¡ñario.

8. Los producidos antes d6 la pdñera prima pagada.
9. Los Calif¡cado. por el gobiomo dq la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onalo catást¡ofe a6í conro 6pidom¡as y pandomlas.
10. Las consecuenclaa ds gugrraa o do otlas clrcuñstanciaa

oxlmordlnaflas y aquél¡os otfos 3upuestos que tengan la
coñs¡deración de fuérzs mayor de acuerdo con lo pr€vislo en el
artfculo Lf05 delCód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en ta Base
Técnic¿ del seguro en Cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Aseguredo por la éntidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se lesumarán Ios ¡mpuestos
y recargos que seañ en todo rnomento legalmenle fepercutible§.

7,. PAGO OE LAS PRIIIIAS
El seguro se contrala a prima úñicá para toda la ouración dél séguro.
El rec¡bo de prima deberá hacerse efectivo por cl Tomador/Asegurado. Con
carác1er geñerá|, y salvo pacto en contrario estáblecido en la pótiza, elabono de
la prima se realizará mediant6 dom¡cil¡ación bencaria delrecibo. A estos efectos.
el Tomador/Asegurado deberá entréger a la Enlidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorica la domiciliación del rneñcionado cobro. Será por cuenia
del Tomador/Asegurado cualquier gaslo derivado delmed¡o de pago util¡zado.
En caso de lmpago de le prima únlca, ol seguro no ontrará on vlgor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación én cáso de
sinieslro.

8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, uña ve¿ abonada la prima ún¡ca podrá real¡zar las
modifcáciones queseestablecen en elpresente apartádo. Estas modilicaciones
una vez notiflcadas y aceptadas por la Entidad AseguradoÉ en un plazo máximo
de c¡nco díás hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fiñnado por el TomadolAsegurado suatián efecto desde el
día de la solicit{.rd.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se rea!ice la amortización tol¿l de la operación
de fnanciacióñ ünculada al seguro dará lugsr a la extinc¡ón del mismo, previa
devolución ar Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradcra, de la parte de
prima no consumida monos ol lmpoáe correspondlenle a loa recargos o
lmpue3tos satlsfochos, lJna vez realizado el extomo de la primá, la Enlidad
Aseguradora quédará liberada de su obligáción en caso de siniestro quedando
extinguido elcontralo de seguro.
Modmcaclón do la suma asegureda. La amorlización anticipada parcial der
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parie de la
prima no consumída correspondienté a la parte amortizada anlicipadamente del
préstamo msnog ol ¡mporto corraspond¡onls a los rocargos e lmpuestos
sat¡3fechos, contjnuando v¡gente el presente contr¿¡to de seguro por Ésto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aséguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póh¿a lras la amorti¡aoón paroál realizáda por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnanciación
vino-rlada, ostabloc¡éndoso un porlodo mfrlmo do duñclón Co 6 mesos y
máximo do 120 mosos. No obstante a lo ante or. la odad dol
Tomador/Asogurádo en el ñomento de la co¡rjetación 6uñada el nrimoro
de año3 de duración de la operac¡ón de flnanciac¡ón vinculada no podrá
dar como resultado máB do 65 año6.

Lá coberluÉ lerm¡nará y el derecho al cobro de las prestaoonés cesará en
él momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La tocha en la cual todas las cantidados debldas por el To-
mador/Asogumdo a la eñttdad progtambla por ol Conlrato
do F¡nanclac¡ón vinculedo a osta póllz¿ de seguro lueran re-
ombolsadas e la Entidad Pr$t¡m¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha ds tormlnaclón dol Coñtreto de F¡nan-
c¡ación vinculado a esta pól¡za, aunque ño 6e hlb¡oran re-
embolsádo todas la! cantldades dobldes en v¡rtud del
mlsÍto.

c) La locha en que elContrato de F¡nanclaclón vinculaato a 6sta
Pól¡za de s6guro tsm¡ns por cualqu¡or ceusa.

d) Le lecha gn la cualolAseguñdo alcence la edad de 65 años,
o en la fecha on la que so cose en todá áctividad profsg¡onal
remunarada, o en la tochá de jubllación o de preJub¡laclón
cualqu¡era que 3ga su cau3a, oxc€pto para la garántis do
hospital¡zaclón.

ol La f6ch¡ ds fallsclm¡onto o de declarac¡ón del6stádo de ln-
capac¡dad Pemanonto del a§ogurado en cualqulora da sus
grados o Gmn lnvalldez.

t) La fecha 6n la qug ae produ¿ca una gubrogaclón, cosión do
la posición o cualqulor t¡ansmlalón do los derechos y obli-
gac¡ones do las partes quo lnterv¡ergr on el Contrato de F¡-
nanciac¡ón.

g) Aslmlsmo, la cobonura term¡nará en la féchá en la qug sl
Asegurador haya págado el núñero máx¡mo do Prsstaclo.
nos consocutlvaso altemaa por lncapac¡dad Tompo.al, Hos.
pitel¡zación y/o Pórdldá Temporal lnvoluntar¡a dg Emploo
quo ss han fjado on €sta pól¡za.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el conkato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupueslo de amortización lotal anticipada de la operación de financjación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá ségún
lo eslablecrdo en el apartado I de las presentes Cond¡c¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anfc¡pada del seguro, ésla lomará efecto en el
nromento en el que se comunique a la Entidád Aseguradora, devo¡viéndose la
parle de la prima no consumida que le cotesponda, quedando desde ese
momento extingúide lá ñliza y ¡¡berada la Entidad Aseguradora desd€ ese
momem0.
La Entidad Asegurádora podrá rescindir el conlrato en los siguientes cásos:

. Por agravación del riesgo. U¡a vez comunicada esla orcunstáñc¡a á le
Aséguradora. ésta podá proponer una modifcación del contrato en un
plazo de dos rÍeses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazárla án un
plazo de quince días. Transcurddo dicho plazo, en caso de sileñcio o de
rechazo, la Entidad podaá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince días, transcurndos los cuales y en los ocho dia§
siguientes comunic€rá alAs€gurado la rescisión definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindk el conkato corñunicándolo por escrito al
Asegurado dentro de¡ plazo de un mes, a partír de¡ día en que tuvo
conoc¡miento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del lomador la priméra prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sjdo a su vencimiento, el asegu rador tie¡e derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrano, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzc¿ el s¡nieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubiere sido resueho o extinguido confome a los párafos
anteriores, Ia cobertura vuelve a tener efecto a las veinl¡cuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablec¡do en el ártlculo 22 d6 la Ley ds Cont6to de
Seguro las partss puodon opone¡so a la prónoga do¡ contralo ñodlanto
una not¡ficaclón 6cdta a la otr? perte, eleclueda con uñ plázo dg dos
messs de anüclpac¡ón a la coñclu6ión del pádodo del seguro on cu6o
cuando la opos¡clón a la prórrogá soa sjorcilada por la Enlidad
Aseguradora o b¡on con un mos ale antelación cuanalo la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejecltada por el Toñador/Aségurado.

,I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No prpcedeaá gl pago de las prestac¡ones si el pago dc la prim¡ única no
ss ha hecho Efsctlvo.
lgualmente para el abono de las preslaciones descntas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préslamo.

CNP e
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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La Entidad Asegurádora garantiza el abono d€ las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan én lás Condiciones particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspeclores o
empleados üshen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fañiliares dic¡as visitas, como cualquier
ávériguación o coñprobación que la Entidad Aségurádora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumplimieñto de estos deberes se enleñderá como lenunc¡a al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevado o cabo porla oposición del
médico o pe6onal facultátivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documontación que la Compáñia sol¡citará al Tomado/Asogurado en caso
de s¡nreslro és la siguienle:
PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Eñ lá !oortura delslnléstro
' Copie legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifrque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcáción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenté llmada y sellada.
- Certifcado de Empresá y dos úll¡mas nóminas, debidamente timado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

pápelde Ia empresa y debidamente lrmado y s€llado.
- Justifcante cofiespondiente alingréso de la jndemn¿ac¡ón.
. En c¿so de S¡¡ACtuUEZ, Acta de Canciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.
' En caso de E.R.E., autori¿ación adm¡nislrativa y comuñic¿ción de la

empresa al trabajador.
- Carta dél SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el pedodo

reconoc¡do.
- Rec¡bo dei préstamo pagado a la fécha del siñiestro.
- Justificante de la titularidad d€ la cueñta bánoaria doñde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er olra documentación sustituliva de l¿ anteriormente relacionada o

qúe sea nec€saria para verificar su v"¿lidez o alcance.
Er la cont¡¡uac¡ón dels¡nlostro
- Justmcante de pago delSPEE y/o Vida láboralactuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del més que coresponda.
INCAPACIOAD TENiPOR,AL
En la aoortura delSlnlestro:
. Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en c€so de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar irscrilo en el régimén de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

. Partes de báie que acrediten lá incapacidad temporal del Asegurado
expedido por Ia Seguridad Soc¡al u Organismo Competeñte, que
justifiquen almenos 30 d¡as en ¡ncapacidad.

- Historial Cl¡nico o Cert¡ficado Médico doñde se delalle Ia lecha de
diagnóstico y causas dé la eñfermedad delAsegurádo. En el certif¡cado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las techás de diágnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior 6n caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alta hospita¡ar¡a.

- Además de lo añter¡or en caso de Accidente cop¡a comrleta de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia Cel certificado emitido por la
empresa si se trata de un accid€nle labo.al.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Juslilicante dé le t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestacioné§.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitulivS de Ia anteriormente

relacionada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance
Er la cont¡nuac¡ón d€l aln¡oslro:
- Parles de confirmación de lá baja periódicos.
- Recjbo del préstaño pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura dalsln¡e3tro:

Copia leg¡ble de¡ DNUNIE.
V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajádo
nunca, ¡nforme sobre la ine¡islencia de situacioñes de alta em¡tido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.
Parte de hosp¡tal¡zación con especifcac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talar¡o que just¡f¡que al menos 7 dias de hospitalización.
Historial Clínico o Cert¡llcado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfemedad delAségurado. En el certif¡cado
se háÍá constar especif¡camente si exisleñ anlecedenles relac¡onados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóst¡co de las
mismaa.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cornplela de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡tido por la
empresa §i se trata de un accic,ente labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.- Justiñcante de la titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestacionés.

- Cuálquier olra docuñentación sust¡tut¡va de la anleriormenle
relacionada o que sea necesaaia para veñfcar su valide¿ o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡6slro:
- Partes de hosp¡talización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que co¡responda.
Si fuera procederfe el rech¿zo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, el Asegurador podá repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeb¡damenle
satisfechas más los irfereses legale6 que correspoñdan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una vez que e¡Asegurador haya
recib¡do la documentacjón y las p¡.rebas requer¡das, por parté del
Tomador/Asegurado o el Beneficiaio. En caso de que no se enlregara dicha
docurne¡tación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pe(iñenles pruebas de
que elTom ador/Asegurado se halla éñ alguná de las situaciones de lncapac¡dad
Temporalo Perdida lnvoluntaria délEmpleo fijadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, págará la suma asegurada con los lím¡tes eslablecidos en
la página primsra de las preseñles Condiciones Particulares y sin peduicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciarel procedimiento de reclamacjón desde
el momeñto en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporál o
Perdida lnvoluntaria del Empleo dé hécho, hasla la pñmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomádor/AsegtJrado cese en su situació¡ de
l¡capacidad Temporal, Pérdida lnvolunla a del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aponar la6 pruebas solicitadas por la Enfdad Aseguradora, de
qué se gncuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlada del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esla póliza.

Las Prestaciones preüstás en el Conkalo de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Bénefc¡ario establécido en las presentes Condiciones
Part¡culares.

I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones se.á el previslo en el arlículo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asoguradora§ y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciano o los Benefc¡arios,
asícomo sus derechohabientes, están faol¡tados para fomular quejas y
reclamac¡ones ante elServicio de Reclamac¡ones dé la Dirección Genera¡
de Segurosy Fondos de Pensiones con domicllio eñ elPo de la Castéllana
no 44, 28046 lvladrid y con página Web:
www.dosfo.minéco.evreclamacionelindex.asp contrá la Entidad
Aseguradora, si consjderañ que ésta realiza prác1¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de séguro.

13.3 En relación con lo anterior, s€ advied€ que. para la admisión y kar¡itación
de quejas o reclamaoones anle el Servicio de Reclamac¡ones, será
¡mpresc.indible aüedila. haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrilo al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
Ia Entidad Aseguradora, o que hayá transcuíido el plazo legalmenle
establecjdo sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Servicio de Quelas y Reclarnac¡ones de CNP PARTNERS, domicíliado
en Canera de San Jérónimo,21 - 28014 [?lADRlO, y con d¡rección de
coneo electrónico reclamaciones@cnooarlneG.eu tramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamacione6 le seen fonnuladas por las personas
anteriormente menc¡onac,as, en pñmera instancia y tras su resolución por
dicho depanamento podrá seguiGe la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidád Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en
oryelázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
redamaciones@dadelensor.oroLa entidad aseguradora se compromete
a preslár lá colaboración necesaria en la i¡strucción del proced¡m¡enlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a acsptarlas resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vindlante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clieñte de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculizá la plenitud de tulela
jud¡cial el recuÉo a otro mécánismo de soiución de confictos, ni a la
plotección adminislraliva.

El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las quejas y
redamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su Reglamenlo que estará a
disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er momento.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp
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I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIóN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
Oe confofinijad con lo previsto en la nomativa aplicable eñ meteria de
protección de dalos, y especialmenle en el Reglaménto (UE) 2016/679 det
Padamento Europeoy delConsejode 27 de abrilde 2016 Élativo a,a prolec{ión
de las personas fisicás en lo que respecla altratamiéñto de datos personales y
a Ia libre circulación de estos datos y porelqué se deroga la Oarediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecrión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforna al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa. rnequivoca y preosa de lo siguierte.
INFORIITACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsablo doltratamlsnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: informac¡ón adicioñál
F¡nalidad del l¡"elamlento de 6u6 datos
F¡nalldad Prlnclpal": suscripción y ejécución de un conlrato de seguro.
+info: info¡rnación adicional
Leg¡ümac¡ó¡ para éltratamionlo do sus dátoa
La bás6 lggal para el tratamiento de sus datos es la elecuc¡ón dol contrato
de goguroen los términos que fguran en las Condicione6 de la Póli¿a, asicorño
en la Loy de Contrato de §eguro y Ley de Ordenacló , Superv¡slón y
Solvoncla do onlldades á3eguñdoraa-
+info: infolmación edicional
Dosl¡natado§
Sus datos podrán ser comunicádos a:

'/ Reasegúradorasy/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de setuicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejsmplo: proveedores de CNP
Partners para la preslac¡ón de algún servicio relacionado cón su conlrato,
empresas tEmitadoEs de §¡nie§lros con quien CNP Partners haya
efemal¡zado dichos servicios, perílos, etc..), coñ los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondieñte contrato de lratamiento de datos.

"/ Mediadores (agentesy/o coredores) que hayan ¡nlervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el cáso de que §6a necesario para el cumplimienlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrátiva y gestión
central¡zada de aectrrso§ informáticos.

fransloronclai lñlgmadonales prev¡stás: Salcsforce.com EMEA Limited y
empresás del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedoE de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Dsrochos
Acceder, rectifcary sup mhlosdatos, asícomo otros derechos comose explica
en lá infomación adicional.
.iñfo: infomación adic¡onal
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
Rsaponsablo dol lralamlento de sus datos
Datos de Cortacto:
Domicitio: Carera de San Jerónirno 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado dé Protecc¡ón de Datos: dlllCgoqBpeltlgsCg
Flnallded del tretárñlentó
¿Con quá f¡nalidad tralamos sus dalos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Principal", los Dalos Persoñales serán
lratados parai
. Valorar, seleccionar y tañfcar los riesgosi

' En su ceso, pare la réalización deltéstde idoneidad yconveniencia, asi
como en su caso manlener aclualizados §us dalo§ para este fñ;. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de segr.o:. Gestionar y dar segu¡miento administralivo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emilir rec¡bos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servioos por
terc€ras empresas conlratadas por CNP Partner§ para el cumplim¡ento del
contrato de seguro, la peritacióñ de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de lás empresa6 a las que se hayan exteñalizádo
lales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

' Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma pi'eüa
a la suscñpció¡ del contralo de seguro o en cualqu¡ff momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la coflsulla y cruce de los Datos PeBonales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia pálimonial y créd¡tol

. Cumplir con obligaciones preüstás en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratamienlo esté basado en una habililación legali. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fine6 ac1{rariales para la deteminación de la prima
en la suscripción delconlrelo de seguro:. Gestionar, en su cáso, rle fonna ceniral¡zada los recursos informáticos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en ¡a nube) o para
fines ádministrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Pártners.. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de corrco postaly/o l¡amada
telefónicá.

¿Oué tratañiontos adic¡onales podomos r€al¡zar?
Adicionalmenle:

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podráñ ser lratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos dislintos a los contralados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entrc las
que podrán f¡gurar, campañas, proyeclos, sorleo§, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temática), la réálizáción de encuestas de satisfacción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).r' Si ha aceptádo, sus datos pod.án ser tratados para la elaborac¡ón de
pedles con fin6s comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y ñeces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
coñunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡ás
preferencia§ y necesjdades.

¿Durante cuánto üompo lrataremos sus datoa?
Los datos personales proporcionados sé coñservarán mientras se mantenga la
relaoón mercant¡|, salvo que revoque su consent¡¡nienlo o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su cáso y una ve¿ fiaalizada, duÉnte el plazo de
conservación legalmente establecrdo. Puede consullar en c¡lalquier momento
dichos plazos €nviándo un coneo eleclón¡co a cualquiera de las direcciones de
coreo elec{rónico estáblecidas en Datos de contacto del Responsable de
faalamienlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podGmos tratar sus dalos paaa remitide

ofertas comercialés de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
infonnación sobre productos dislintos a los conlralados, infomac¡ón sobre
las acciones dé márkeling que CNP Partners vayá a llevar a c¿bo (entre los
que poddn fgurar, cámpañas, proyedos, sorteo§, concur§os, eventos de
cualquier tipo y temática), Iá realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos kata¡ sus datos paÉ ¡a eláboración de pelilés
con fnes comerc¡ales y de marketing c¡n el objelo de conocer sus
preférencias y nec€sidades y, en su cáso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones corñerciales, diseñar productos en base de dichas
prefereñcjas y necesidades.

Los tralamientos estab¡ecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles sor sus deaechos cuando nos fac¡lila sus
datos?" indicádo en esle doc¡.rmenlo de iñfo adicioñal.
L€gil¡mac¡ón para el tr¿tañlonto de gus datos
¿Por qué podcmos tratar sus datos polsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguieñtes molivos:

'/ Si há acrptado la cláusula deltatamiento de sus datos para recibir ofertas
ccmerciales de CNP Partnerc pormedios eleclrónicos asicomo infomación
sobre productos distintos a los conlratados, para informarle sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o reali¿ación de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidade§.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaboración de perf¡les con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otas,
adeclar las comunicÍrciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos lrátar sus datos paÉ él cumplamiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normative que aplique alcontralo de
seguro suscrito, enlre okas, la Ley de Conkalo de Seguro, Ley d€ Ordonacjón,
SupeN¡sión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y 6u Reglamento de
desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios lnancieros, Regfamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por él qué se completa la Directiva 2009/138¡CE, así
como los Reglamenlos comunitano§ dé ejécuclón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relat¡vos

Paiiaadr l0
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IS¡BRE 0E LA AS€OURAmRÁ:CNP PARTNERS 0E SaGURoS Y REÁSECUROS SA,
EDUmA C¡,JALME¡IDGALEJo oBSy S r.. dmÉt'¡. o Avd. Sa¡ Antónb ,^ - 06mO

S A dmij¡ird! 6 Cfth d6 Ss Jddlño : r . 2301,r Md,d lE.pr.)
Á mndrJ6ro (B¿d+z) - E!p¡n,

IIAÍURÁL.EZT DEL RIESGO CUSIEñTO NO Vdá
CONCEPTO POR EL CI]AL SE ASEOJR¡ Pd ¿6ñI¿ O'Óotr

a ¡oB productos de inv€G¡ón minorisla ünculados y los productos de inve.sión
basados en seguros, en sLr cáso, Real Decreto 1588/í999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobÉ la instrumentac¡ón de los
coÍrpromisos por pen§iones de las empresa: con los trabajadores y
benefciarios, así como cualquierolra Ley que se promu¡gue en un futuro y que
afecte al coñfalo.
Asímismo. se podrán katárpara los casos en que exista !n interés legílimo por
Pañe de la aseguradora.
Oest¡natarior
¿A qu¡én so le va a comunlcar sus datos?
Además de lo indicado, siha ac€ptádo la cláusutá de comunicación de los dalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrec4rle infomación comerc¡al sobre prcductos de segirro,
inlermediacjón a través de interñet, y planes de pensiones, infomade sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como eñvio de
newsletters, por cualqu¡er m ed io (entre otros, postal, teléfono, e-mai¡):, CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARfNERS SOLUIIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUÍION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡,IIUNITY, S,L,. ISALUO HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, esc¡sión y transfomac¡ón.
La kansferenc¡a lntemacionál d6 Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smas estén incluidas en elámbito
de las Noñnas Corporalivas Vinculantes delGrupo Salesforce, que ofrccen un
nivel de protección equiparable al español y contaián con todas las garántías y
medidas para salvaguardar l¿ seguñdad de sus dalos.
l\¡antendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionahs
que se vayan a Éatizaf en un tlturo en nue§lra web:
https:/ /yww.cnpparlners.es/politicade-privacjdad/
Dorechos
¿Ct¡álos son su9 dorgchos cuarido nor facilita sus dato§?
Cuálquier persona tiene derecho a mnocer siCl.lP Parlners eslá katando dato§
Pe6onales que les conc,ieman o no.
Las personas interesadas l¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(deascho de accoso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos

(do.acho do r€cdñc¡ción) o eñ su caso, su supresión cuando, enl¡e otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes qú6 fueron recogidos
(derecho d6 supresión).
En deteminadas circunslancias, los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del
kalamiento de sus datos, en cuyo c6so, ún¡caménle los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dorocho a la llrnltaclóñ d6l
tr¡t¿mlento).
En dotomlnadas circunstanclas y por motlvoa Elaclonadoa con su
slluaclón part¡cular, los ¡ntoFsados podrán oponorse ál tratamionto de
sus detos. CNP Partnors dejErá de tr¡tar los datos, aalvo que obedozcan a
mot¡vo3 leg¡timos o ol ojerclcio o dofqnsa do po3lblea reclamaclones.
De iguál modo, liene derecho a relocar su consentimienlo (derscho d6
revocaclón dol con gentim¡snto)
En elcasodeque sol¡cite¡a portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la porlabllldad de los dáto3), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se puedá ejecutar la misma y siempre y
cu¿ndo la empresa á la cualdeben sercomun¡cados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
roalÉar si afeclaa a dalos de salud o se tralen de segrrros colectivos)-
Puedes ejercer lodos estos derechos a tr¿ves de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnppalners.eu indicáhdonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus dalos.
Si preflere enviamos su pet¡ción por6oÍeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Aténc¡ón al Cliente
Carera dé Sán Jerónimo no 21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde ind¡carque se pone en co¡lacto con nosolros en rolación a
la prolección de dalos personales.
Si ño respondiésemos sal¡sfactoriamente a sus pelic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppalne6,eu o a través de un escíto en eldom¡cjlio antes
indicado pero dirigido al Servic¡o de Atención de Reclamaciones- En todo 6aso,
puede acudir a la agencja españole de protección de dalos que es Ia autoridad
encargada de velar por elc]Jmplimi€ñto de 6us derechos en esta materia. En su
pág¡na web puede éncontrar información adicionál y complementaria sobre
todos estos derechos, lo adjuntamos un link a su página web:
httrs:/^^/v,1e.aood.esi/oollálwebaood/index-ides-idphp. php

POR FAVOR, LEA ATENÍAIgIENTE LA INFORIVIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Oebe autorizar el uso de Sus datos do salud an cero de siniestro. DaÉ la tram¡tac¡ón. peritaclón y llo¡¡ldaclór dol rnisño. dedo ouo de
lo contrarlo no s6 Dodrá e¡€cutar el cont.ato:

E Acepto, conforme a lo anterio., altratamienlo de los datos de sa¡ud para la ejecución del conkato por la propia aseguradora o a t.avés de un
proveedor de CNP Partners para la trarnilación y l¡quidación del s¡n¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dátos podrán ser tratados pára rcmit¡rle ofelas comerciales de CNP Pártners por rnedi06 eleckó¡icos, ási como infor-
mación sobre productos distintos a lcs contralados, információn sobré las acciones de r¡arketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre otras, campañas. proyeclos, sorteos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temál¡ca), la realización dé €ncuestas de sati6-
lacción y envío de n6ws/élté¡s (todo ello iñcluso por medios electrón¡cos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recrb¡r ofelas comerciales por medios electrón¡cos, ¡nfomación sobre productos distintos a los con-
tralados, sobre acciones markel:ng, realización de encuesias de satisfacción y envío de newsletters (todo ello inc¡uso por medios eleckónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otrás empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofaecer
información comercial sobrá sus produclos y seNicios, real¡zación de acciones de markeling de cualqu¡er lipo (entre otras, c¿mpañas, proyeclos,
sofeos, concurcosi eventos de cualquier lipo y temática), así como envio de l)ews/élfers, por cualqui6r med¡o (eñk6 otros, poslal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

E Acepto la comun¡cac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fnes comerciales y de markoting y
rccépción dé nowsl€lter§ (por cualquier medio)

cNPP¡Ff NEi§¡E.EGIJM.TÉSE
RM i.lr¿dd lom4319,1brc3991 !É ] iLlúbmds Sd údsd.r fdo 195 hqá n! 33 230 hs lr NLF A $531345 C * ad¡v¡ oGSFF C0559C{ml
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> Si acepta, sus datos podrán ser tratados para l¿ elaboaac¡ón de perñles con fnes comerciales y de márketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nec€sidades y, en su cáso, y enk€ okas, adecúar las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas preferen-
cias y neces¡dades.

tr Acepto eltrátamienlo de mis dálos pare lá e¡aborac¡ón de perfllos con lines comerciales y de marketing.
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IOXBRE 0E t'^ ASEGURÁDOR¡: CNP
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ATIRALE¡A DEL RIEEGO CUSIERTO N¡ Ydá
CONCEPIO PoREL dJ^L S€ ASEdJf,¡: Pr óil¡prop¡

El presoñté contrato 36 rigo por la3 CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARfICULARES y por loB anexos y Apénd¡cos que em¡ta la
Enfdad Asegurado.a, y quo, en su conjurito, constituy€n el Contrato de Seguro, careclendo do valor y €fecto por soparado. Las cláusulas d6 las
cONolclONES GENERAIES 30n dosarrolladás y, en sú caso, mod¡ficadas por ostas CONoICIONES PARTICULARES. En caso do disciopancla ontrc lo
€stablocido en las CON0ICIONES GENERALES y lo pactado en las cONOICIONES PARTICI,TLARES, preva¡ecerán éstae sobrs aquéltas, salvo qu6 d¡cha
discrepanc¡a dorlvo do pactos contra le ley, la moral o ol orden público, en cuyo caso 6e enlenderán nulos de plono de.echo, lgualmentolas pno6ontos
CONoICIONES PARTICULARES sor em¡tidas tqmando como base las doclaraclonos d€l tomádor, el cu€st¡onar¡o méd¡co o en caso de s6r asl rcqu6rido
por le compañia a66gu6dora do acuerdo con las prüebas quo so cons¡deren necesarias para una corrgcta valo|aclón dol riosgo.

A los ofoctos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 Roal Docroto 1060/2015, de 20 dé nov¡embro de Ordenaclón, Supervlalón y Sotvenc¡a de tas
Entidad$ Asgguradoras y ReasoguEdoras, eñbo3 lnclu¡dos, 6l Tomador dol ssguro reconoco haber recib¡do, en la m¡sma fécha y con ¡ntgrioridad a
18 cglobraclón de¡ presonte conlÉlo, ¡lota lnlorlnatlva comprons¡vs ds todos los aspectos rolat¡vos al presento seguro que so contompl¡n sn los c¡tados
precopto§ feglamentarios.

El Tomador del Seguro doclara sxpresamento, con su f¡rña al p¡e del prssente documonto, rsciblr junto a ostas Condic¡ones Part¡culares, las
Cond¡c¡onas Generale§, y declaÉ oxprssañonte ac€ptar y eñtender üodas y cada una ds las éxc¡us¡onos y cláusulas lim¡taüvas de los derochos del
Asegurado contenldas en ol prcsonlo cond¡cionado y resaltadas en letra "negrita", dejando constanc¡a oxpresa de háberlas 6xam¡nado detenidamento
y de mostraÉe plenameñie confofme coñ las mismas.

EL fOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAII Y SUSTITUYEN
CUALESOUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conformg,

Hocho por dupl¡cado, on 10 hojas ¡n6eparabi€6 exped¡das por ambag caras, sn BADAJOZal3deAgostode20l9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santlago Oomingu62 V.cas
D¡rector Gonoral Adjunto

M¡{alrr¡o lEsr¡M,-i.l(¡rs2¡3&a E a«sls,,Boi"i* cap¡itu¡s
Rrtt d.Mdrb bño,(319,1ik03931 !@3t &lLbrods sed.la,lo¡o 196 h.i¡i.:a 230 N ].. t¡lF A 2€t3¡3r5. Oh Adm. DOSFP C05593Í01
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dnect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000051 000000014201

Nombre de¡ Deudor/es
Nañe ofthe Debtotj)

FRANCISCO PEREZ MARTIN

Número de cuenta lEAN del D€udor
Account number - |EAN of the Debtor

ES75 3001 0051 1751 2000 6800

swFT / orc

BCOEESMM()Ol

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del A<recdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldent¡flcaclón del Acreedor

Avlso IMPoRTANTE: El d.údor qucd¡ lnform¡do qu., .l ldentlñc¡dor del Ac¡c.dor .ef€.en(iado .n €re Mandato puede dlf.rlr. por el camb¡o d€l Códlgo de N€soc¡o GuflJo)
¡rcluldo .. cl m¡tmo, con .lutll¡z¡do Por elA.reedor eñ la ge5t¡ón d. ad.udor SEPA.on JU Entldad Flnanc¡er¡, !iñ que ¿rto lmpl¡qú. v¡r¡¡ción .¡ ¡¡ ¡d..t¡d¡d fls6ly/o leg¡l
d.lmls¡ño. nlpe4ulc¡o algúro.n ¡or l¡tercs.r d.ld€udor.

Nombrr dc la c¡lle y número
SaÍcet Nañc and ñuñbar oÍ tha Crad¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 2I
códlgo po3tal / cludad
Postal Code / C¡ay

28014 MADRID

PaIs

Country
ESPAÑA-SPA¡N

Mediant€ la firm¿ del pres€nte formulario de Orden de Domicil;¿ción. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. ¿ enviar órden€s a su

entidad fiñañcierá, pára adeudar en su cuenta lo5 importes que §€ devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

finan(¡era par. cargar en 5u cueñta l05 ¡mportes debidamente notificados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l

d€udor está legitiñado al re€mbolso por su entidad €n los térñiño, y coñdicaoñes del coñtrato suscrito con la mi5ma. La solickud de r€embolso deberá

€fectuerse dentro de las ocho sem¡na! qu€ siguen a la fech¡ de adeudo en cuéntá. Pued€ obteñer iñforrnación adicioñal 5obre sus derechos en su entidad

8y tlgnlDq thlt nedd¿¡e forn. you eu¡ho.¡ze CNP PAR|N€RS d¿ kgubs y R.¿sequ.os, SA.¡o tcnd lns¡ru.¡loat to your bank todeb¡t you¡ ac.ouDa thc.ñoun¡t ¡hzt a..tuc at 7 Esuh

olyout.igh¡t, you eE cD rled ¡o z ¡.la"d Loú youtb.dk und.t ¡h. ¡.rñr ¿dd condnbns ofyout agrc¿ñ.nl únhyoqbank. A Elond ñusI be.la¡ñed v¡thl¡ e¡qht veekt t¡afhg
lrcm ¡he daae on wh¡ch you, account wat debtted. Yoü nghat rego¡d¡,g ahe tundatc a¡e erpl¿lo¿d lñ e ttet ñe¡¡ tha¡ you .aD ob¡e¡i fDñ yout b¿o*.

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayment: Recuffcnt paymen.

Lu9ar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYW

13/08/2019

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN IERóNt¡ro, 2 t - 2801 4 MADRID

Please. rcturn to Crcditor address
EJemplar Bra el Acrcedor

i M d.M¡díI, bño4319.libtu3y)l.rc3'd.lLib¡o¿o5@.¡r¿6.folio l9tlor¡Iflt 110 lú IrNIF A r3rr414J. CllE Ad-v! DG§fP: CoJtt_C0m I
aNp P,{IÍNERS DE SECUROS Y RIE,A-§ECUROS. S A - C!rs. dc Sr ,r&60 2l - 21014 MADtuD GSPAÑA)-T. + r49r52rr4m F + e1t143401 w*.mpp¿i«r ot



cajalmendralejo

INFORMA

Que una vez revisados los archivos , el cliente Francisco Perez Martin
con DNI 08824919A mantiene cuenta abierta en nuestra Entidad con la
siguiente numeración :

ES75 3001 0051 l7 5120006800
BCOESSMMOOl

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el siguiente
certificado en Badajoz, a 13 Agosto de 2019
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